
Núm.° 16 Martes 27 de Enero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
PnEcios d e s ü s c iu c io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Nu m . 182.

Circular número 58.

Con objeto de reprimir el 
fraude, y de que tenga exacto 
cumplimiento lo mandado en 
las Picales órdenes de 26 de 
Abril de i854, 17 de Marzo 
de i855 y 27 de Diciembre 
de 1856, he acordado, confor
me con lo propuesto por el Ad
ministrador principal de Ha
cienda pública, lo siguiente:

i.° Que las galeras, carros 
y mensagerías que procedan de 
cualquier punto de los com
prendidos en la zona fiscal, y 
conduzcan géneros, se dirijan á 
la Administración principal de 
Hacienda, acompañadas de un 
individuo del cuerpo de Cara
bineros, á fin de que por dicha 
oficina se reconozcan y com
prueben con las guias de que 
deben venir provistos los inte- 
esados hasta esta capital, en 

Cuya Administración se roco- 
jeran para su archivo, ó re
frendo, si fuesen aquellos de 
transito para cualquier otro pun
to de los situados en la misma 
zona; y

2 .0 Que las diligencias ge
nerales y especiales, que igual
mente procedan déla zona, sean 
acompañadas por los Carabine
ros hasta la fonda ó punto de 
parada en esta capital, donde 
se reconocerán por los mismos 
los carruajes y los equipajes, vul
tos ó fardos que transporten, 
conduciendo únicamente con las 

guias á la Administración prin
cipal los que en ella deban ser 
examinados.

Y lo hago saber al público 
para su inteligencia y cumpli
miento, debiendo servirle de go
bierno que se-considerara de 
introducción fraudulenta lodo 
género ó mercadería, que pro
cediendo de la zona no se pre
sente en la Adminislrarion para 
su reconocimiento. Zaragoza 24 
de Enero de iSSy.^José Oso- 
rio.

Nu m . 183.
Circular número 59.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de la contabilidad de la Ha
cienda pública con [echa lo del 
actual, me comunica la Real orden 
siguiente.

Por el Mínistério de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general en 6 del actual la Real 
orden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. I). G.) dé la exposición 
que V. 1. elevó á esto Ministerio en 
1“ do Diciembre anterior propo
niendo la reforma de la Real ins
trucción de 2o de Enero de 1850 
y la de 21 de Mayo último, en la 
parle que disponen que los Teso
reros de Hacienda pública refundan 
en sus cuentas las de los Tesoreros 
y depositarios de las fábricas do 
Tabacos, Sal, Papel sellado y Pól
vora, y- que los Administradores 
de Hacienda pública comprendan 
igualmente en las suyas de ren
tas y gastos públicos los resultados 
de las cuentas de igual clase que 
rindan . aquellos funcionarios, por 
das dificultades que este sistemaba 
encontrado en la práctica. Edtérada 
S. M., asi como de la opinión emi
tida en el asunto pdr la Dirección 
general de rentas estancadas, de 
conformidad con lo propuesto por

. L, se ha servido'mandar:

l.° Los Depositarios-paga dores 
de las fábricas de Tabacos, los Ad
ministradores Jefes de las Salas, el 
Guarda-almacén Tesorero de la del 
Papel sellado, y los Depositarios, pa
gadores de las Pólvora y Salitre, 
¡■elidirán sus cuentas de caudales 
directemente al Tribunal de cuentas 
del Reino por conducto de la Di
rección general de Contabilidad, ce
sando la práctica de refundirlas en 
las de las Tesorerías de provincia.

2 .° Las Cuentas de gastos pú
blicos de las espresadas fábricas se 
rendirán con separación y remiti
rán del mismo modo directamente 
á la Dirección general de conta
bilidad.

3 .° Las Tesererías de Hacienda 
pública de las provincias se limi
tarán á satisfacer á las fábricas las 
consignaciones mensuales que haga 
la Dirección general del tesoro para' 
pago de sus obligaciones, datán
dose de las entregas en concepto 
de Moyimiehlo de fondos y con el 
título especial de consignaciones á 
fábricas, distinguiendo las que sean.

4 .° Los depositarios pagadores 
de las fábricas se harán cargo en 
sus cuentas de caudales de las con
signaciones en el mismo concepto 
de Movimiento de fondos, datán
dose de las obligaciones que sa
tisfagan con aplicación á los res
pectivos capítulos y artículos de 
los presupuestos, aeompaijandó á 
ellas los libramientos, nominas y 
demás justificaciones do los pagos.

5 .° Los productos de las fá
bricas de Tabacos. Sales y papel ser 
lladin ingresarán directamente en las 
Tesorerías de las respectivas pro
vincias con aplicación á los con
ceptos del presupuesto de ingresos. 
Cuando los espresados productos no 
puedan ingresar materialmente en 
las Tesorerías por hallarse situadas 
las fábricas fuera de las capitales 
de provincia, se cargarán de su 
iniporte en concepto de remesa de 
fohuós de la Tesorería, rcmiliendo 

sin demora á esta la correspon
diente carta de pago bien expre
siva de la procedencia del ingreso. 
Con presencia de este documento 
la Administración principal de Ha
cienda pública expedirá el carga
reme para la formaüzacion del in
greso con aplicácion al concepto del 
presupuesto que corresponda, v la 
contaduría el libramiento como" re
mesa de fondos á la fábrica por 
cuenta de consignaciones.

6 .° En consecuencia de lo es
tablecido en la disposición anterior 
los Administradores Jefes de las fá
bricas no rendirán cuentas de ren
tas públicas, pasando puntualmente 
á las Administraciones principales 
de la. provincia las respectivas ccr- 
tificaciones y documentos que acre
diten la responsablidad de los deu
dores y el concepto por que lo sean, 
para que aquellas- puedan realizar 
el ingreso en las Tesorerías en los 
términos que quedan indicados en 
la citada disposición,

7 .° Los reintegros de pagos 
hechos con exceso ó indebidamente 
por obligaciones de las fábricas in
gresarán directamente en las mismas 
coa abono al capítulo correspon
diente, cuando $e bagan dentro 
del ejercicio del presupuesto; pero 
si proceden do obligaciones de los 
ya cerrados, se verileará el ingreso 
cu las Tesorerías material ó vir- 
tmihnente, y los Administradores 
principales de Hacienda contraerán 
su importe; en las cuentas de Reía
las públicas en el concepto de reir- 
tegro de gastos de ejercicios cer
rados, expidiendo el correspondieiile 
cavgaréme para la formalizacion dd 
ingrimo. ,

8 .° Los pedidos de fondos pana 
las distribuciones mensuales se ha-: 
rán directamente por los Adminis
tradores Jefes de las fábricas en la. 
forma y con sujeción á los mode
los que acue¡'den las Direcciones ■ 
generales del Tespro y derentas es-, 
tancadas.
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9.° Para los ingresos y pagos 

en las Depositarías y Administra
ciones de las fabricas se observa-
rán las prescripciones establecidas 
por punto general por las Reales 
ordenes ó instrucciones, no pudien- 
dl verificarse unos ni otros sin la 
intervención de los Contadores, Ofi
ciales, Inspectores y demas íuncioq. 
n&S á quienes respeclivamenle

A i. .i. iA 
esta <

1X j X* e Xr • • ' £
cometida la do las fídiricas.

10. Los Gobernadores de pro-
vincia vigilarán muy dicazmente 
para que las entregas que se hagan 
á las fábricas por cuenta de su con
signación mensual se l ,-- 
obligaciones quff deban sátis^iée. __ 
inmediatamente, evitando asi que

miento de fondos por remesa á las 
fábricas respectivas, aun cuando los 
libramientos se hayan expedido con-

del descuento, en concepto de. mo
vimiento de fondos por traslación de
caudales de la Tesoría de la pro-

aplicación á los capítulos de presu- viucia. . . . . , .
" y V jü^puun <ui a laiui ucia v a —

Tesoreras ha- presóla] Tesorería de provincia las
puestos.

Las contadurías y Tesórcrias ha- 
us libros las anotaciones 

convenleiites, y las últimas acom- 
nañaráií á susfcucntas las cartas

rán en sus

de pago que á su favor hayan es
pedido 'ó deban espedir los Depo
sitarios de las fábricas- ■en^equiva- 
lencia de los documentos justifica
tivos de los pagos que deben re-
coster para documentación de sus

. 1 a •. • r y / a •.ajsute^ á las ' cuentas^ ' ? Ti ( ¡ 
n sátisfíi^r^e " Quinta. Como ^onsOeueincia de

icia
;í ° Expedirán á favor dé la ex-

ib
correspondientes cartas de pago, y sé 
las remitirán pai^a que sin ¡ demora

que estos padezcan el menor extra
vio, S. M. se ha dignado ampliar 
aquella soberana resolución con las 
aclaraciones y prescripciones si
guientes:

1.a Los Avuntamieni * y demas

pasen á dichas cajas cantidades que 
no deban tener pronta aplicación.

11. Estas disposiciones regirán 
desde l.° del actual cuidando \ . L 
de que se modifiquen los modelos 
de cuentas en el sentido de las mis
mas y de resolver las dudas ilq con
tabilidad que en su ejecución pue
dan originarse. De Real orden lo di-' 
go á V. 1. para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

1 la Dirección al trasladar ci I. 
la preinserta Ileal orden para su 
cumplimiento en la parle, que le 
corresponde, le trasmite cotí el pro
pio objeto las prevenciones que ha 
acordado para la mas fácil ejecución 
de la misma. . .

Primera. Los Jefes de las fá
bricas remitirán á esta. Dirección ge-

lo que previene la regla anterior 
las entregas á que la misma se re
fiere causarán en las fábricas las 
siguientes operaciones.

1 .a El cargo de su importe al 
Depositario de la fábrica en con
cepto de movimiento de fondos por 
remesa de la Tesorería de la peo- 
vincia. medíanle cargaréme (pie es
pedirán los Contadores, Inspectores 
ú oficiáles encargados de la inter
vención.

2 .a La cspendición y envio de 
la equivalente carta de pago á fa
vor de la Tcsorerie de Hacienda pú

formalice el ingreso! como descuento 
de sueldos de las respectivas (clases, 
expida en esto con epto las-cartas 
de pago equivalentes, y las pase á 
las fábricas para unir á las nóminas 
y libramientos de su referencia.

Octava. Las Administraciones, 
Cóntadnriasy Wefíai y-Sas pro- J 
vineras, cuidaran respbctivámente de-q 
que se formalicen sin la menor de
mora las cartas de pago que las 
Tesorerías y Depositarías de las fá
bricas, expidan como traslación de 
fondos, tanto por el descuento ,de • 
sueldos como por los productos que

la observanci a [de a <<:íAilar refe
rida, rcinilifán á dispo.','^ mníde los 
Gobernadprés do las proviuciasies- 
pectivas^’ con las segur'.dád^' qtte 
estimen convenientes, los documen
tos que se conservan en los archi
vos, relativos á los orde amientes v 
cuadernos de Cortés, fieros y car- 
tas-^uehla^ á ¡urdida ace se va- 
van pidiehdo dorda Real Academia

neral las cuentas de gastos públi
cos y de Tesoro dentro de losdiez 
diás siguientes al mes á que estas 
correspondan, según está prevenido 
por la Real Instrucción de1 23 de 
Enero de' 1850.

Segunda. Lásexistenciás «i me
tálico qhé hayan resultado en poder 
de los 'fesoreros y Depositarios' de 
las fábricas en fin de Diciembre úl
timo, constituirán la primera partida 
de cargo de sus cuentas de Enero.

T arpera. I ms T esoreros - de pro
vincia que por efecto de la relun- 
dicion (pie hayan venido practicando, 
comprendan en sus cuentas de Di
ciembre de 1856 el lodo ó parte de 
las existencias de que trata la regla 
anterior, datarán su importe en la de 
Enero como movimientos de fondos 
por traslación á las fábricas, me
diante libramiento que expidan las 
Contadurías de Hacienda pública. 
Este libramiento, ademas de la con
formidad que debe guardar con el 
cargo equivalente que ha de hacerse 
la fábrica, se justificará con c< tiii- 
cacion del Depositario de la misma 
que exprese esta circuntancia.

Cuarta. Las entregas efectivas

blica de la provincia.
' 3.a Los asientos consiguientes 

en los libros de ingreso de cauda
les de la Dcposilariá dé la fábrica 
y en los de intervención,

Sesta. Para la documcnt^ioh do 
las: cuentas de gastos público's y de 

' Tesoro (caudales) de las fábricas se 
tendrán preséntes los artículos 92 
y 94 y 123al 125 déla Reallns; 
truccion de 25 de Enero de 1850, 
cSidátidó deque en las ^elacionesde 
líos ingresos y de los págos) se éx- 
¡tracten con exactitud y claridad los 
cárgaremés v libramientos' que los: 
justifiquen'.

Las fábricas de Salitre, Azufre y 
Pólvora se atemperarán por su par
le á las prescripcidnes que contie- 
nén los artículos 36, 31 y 38 de 
la Instrucción .especial de éstos ra
mos, aprobada por la Real orden 
de 2 í de Mayo de 1856, salvo las 
modificaciones qüebson consiguien
tes á la reforma introducida por la 
Real orden que motiva esta circular.
' Sétima. Para el pago de habe

res á lás clases sujetas al descuento 
establecido por la ley de presupues
tos observarán las fábricas lo" si-

en algunos casos puedan ingresar 
directamente en djehas fábricas,, á 
tefior dé' lo próvido en la dí^pR* 

isieion d/'dé láRbal órderi do 5' 
del actual.

■ Las Contadurías y Tesonerías Cui
darán además de tomar eu cuenta: 
estos iiigrésbs para deducir, so im- 
j)ortc de. las entregas • en efectivo' 
que hayan de hacerse á las fábricas 
por, consignaciones. . :

. 9.a Los débitos por la^ obliga
ciones de las, fábricas quediiiyan re
sultado pemlientes de págo en Jbis 
cuentas de gastos públicos de lasdd1 
miníyráclbnes; réspdctivás'al ultimo 
trimestre de 1856, se datarán en LA 

I columna de bajas por traslación á 
¡otras dependencias de la cuenta del 
primer trimestre del año actual, 
uniendo cerliíicucion de los Interven
tores de las fábricas, que acredite 
haber comprendido las mismas sumas, 
en el cargo de la suya del propio 
trimestre bajo el mismo concepto.

Si en la ejecucmn de estas reglas 
se,oh^ciéyealguna duda áesaimpu
dencia, la consultará inmediatamen
te á esta Dirección sin perjuicio de 
acusarla desde luego el recibo do es
ta circular.

Lo que se inserta en este pe
riódico para conocimiento del pú
blico tj cuniplimiento de aquellos á 
quienes alude.—Zaragoza 25 de 
Enero de XHol.—José Osario.

que las Tesorerías de provincia hayan 
hecho á las fábricas desde 1." de 
Enero por cuenta de las consignacio
nes del año anterior ó del actual 
antes de serles comunicada la Real 
o-den que se inserta en esta circu- 
Lir, so considerarán como movi-

igdientcs:
1 .° liarán los pedidos de fondos 

por el liquidó qué aproxidamcqte cál- 
culen hayan de peteib r las clases.

2 .° Se formarrún las nóminas 
con la distinción en coluifmas del 
ínttegro que corresponde al suéldo 
de cada interesado, el descuento 
que so deduce y el líquido (piedebe 
percibir de quede ha suscribir el re
cibo.

3 .° Datarán las nóminas por el 
ínlesro haciéndose cargo simultá
neamente en virtud de cargaremes

Nü m . 184.

üUiSTEllIO DE LA GOBERA’AC’OY

de la Historia.
'2.a Siempre que los Ayunta

mientos ó los encargados délosar- 
,dúvos Lo reclamaren,' se ^es expe
dirá por los Gotenadpr^ el cor* 
respondiente resguardo de la entre
ga de los documentos, con expre
siva dp^:mcioq de ^da uqo,denlos, 
en que se de á conocer Su natura
leza y clase: si es fuero ó carta-pue- 
bh^í. ordenamiedto ó cuaderno de 
Cortes; su ftrrmá, si es original, tes
timonio ó cbpiciís’itmplé1,''si se halla 
escrito, en pergamino ó en papel, y 
por último, sq. .estado ále conserva
ción.

3 .a Corresponde asimismo á los 
Gobernadores, el disponer] ■medichos 
docmmmlcs se colbqueq en 
les bien dispery tó, inven-; 
láriados, se ebtrágiiéfi á fris Admi
nistradoreS de/ Córfeós para qlie es
tos los'remitan á ía Ábadémia con 

¡ ccrlilicado le oficio: f ' ’
4 .a La Real Academia de la 

IlisioHa, -inmediataiqente que reciba 
los dpcuiqentosó dará i aviso á los Go
bernadores, Adminislradi^ef de Cor- 
rep y Ayuntamientos i:c.miletcn,les, 
con inclusión del resguardo necysa-. 
río, y señalando pn íre^ plazo 
para la devolución de los mismos.

5 .a En la devolución expresada 
sé observará el mismo orden seña
lado para la remisión.

6 .a A fin de o\anr ddaoionos. la 
la Academia podrá máttteifebcófi'es- 
pondencra direqba'dhn Rs autorida
des y funcionarios referidos en ló 

, concerniente al olqéto da esta! cir
cular. • ■ ■

De Real orden lo digo’ á V.’1 8. 
para su inteligencia y publicación 
cu< el Boletín oficial de esa provin
cia. Dio^ guarde á V. S. mnchos 
años. .Madrid 2 ido Enero de 
=)yo^dal.F=Sr. Gobernador de la 
provincia de.... ,

' . i

Adzmnistracioix.—Negociado 1.°

, , Para el mas exacto y formal cum
plimiento de la Real orden de 11 
de Mayo de 1853,, reiterada en ti 
de Febrero de 18?55 y 16 de pi- 
cieipbre próximo pasado, y á ün de 
qu^ la Real Academia de la Histo- 
Íia pueda reconocer los documentos, 

riginales que necesite^publicar, sin

. NímM8^ iq o;: 
MIMTERIO DE wM

Dirección de' Cb*iercio. 1J
-l, ,
.-Las Cámaras do Huenofc-Aires han 

sancionado la si^uieiAe ley de Adua-
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JUMA DE LA DEUDA PÚBLICA.

_ I

Los interesados que á continuación 
se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes1 dé la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó por medio de persona au
torizada al efecto en la forma que. pre
viene |a Rpal orden de '23 de Fe
brero de este ano, á la Tesorería de 
la Dirección gehePdl de la Deuda, 
de diéi á tres en los dias no fériá- 
dosá recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de esa provincia, en 
el concepto dé que préviíynenle han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite sü perso
nalidad, para lo cual batirán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

' . 7". I 9b • 9
Numero . I
de salidn

A « niifiJ') (O1 rí I ! - 
liQindá- Nombres de los interesado», 

ciones. .Br.rHj ■

naá, q»e ^e^regir en aquel Estado 
durante el año de 1851. Esta ley, dic- 
ladít en un.septido liberal, favorece 
la importación de los artículo^ euro
peos, y por ella obtienen nuestros cal
das y producciones p^ynsulares y 
ultramarinas muchas ventajas con 
la reducción do los <lércchos:

Ley de Aduanas para el año de 1857.

El Presidente' de la Cámara de 
Represenlautes.—Buenos-aires Oc
tubre 9 de; 1,856.—Al pqder eje
cutivo del Estado.। El inlrasorito tiene el honor de 
trascribir á V. E. á los efectos consi
guientes, la ley, .fépha de, ayer, san^- 
c miada por las Cámaras:

«El Senado y Cámara de Repre
sentantes del Estado de Buenos-Ai- I 
res, reunidos ep Asamblea general, 
han sancionado, con valor, y fuerza 
de ley, lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO.

Pe la entrada marítima. 
1 j ; r i

Art. l.° Son libres de todo de
recho á su introducción el oro y la 
plata sellada ó en pasta, las piedras 
preciosas sueltas, las imprentas y sus 
útiles; las prensas litográficas, los 
libros y papeles impresos, los gana
dos para cria, las plantas de toda es; 
pecio, las frutas frescas, leña, carbón 
de piedra, postes para corral, cal y 
todas las producciones de las demás 
provincias argentinas.

Art. ’2.° Pagarán o por 100 de 
su valor el oro y la plata labrada ó 
manufacturada, con piedras prec osas 
ó sin ellas, las telas dd seda bordadas 
de oro y plata, todo instrumento ó 
utensilio.con cabo ó atiorno de los mis- 
nmá metales, las máquinas para el uso 
ó ejercicio de alguna industria^ los 
azogues, sal común, salitre, yeso, pie
dra de construcción, ladrillo, duelas, 
alfajias, palos para arboladuras, tna- 
deyas sin labrar y preparadas para 
construcción marítima, el bronce y 
^erosin labrar, cobre en galápagos ó 
planchas, plomo en planchas ó bar
ras, hierro en barras, lingotes, plan
chas ó ilejes, hojalatas, soldaduras dé 
estaño, ^erasin labrar,.talco, oblon, 
bejuco, para sillas, el alambre para 
cercos, carei, alquitrán, brea, arados 
y nuujuinas para la agricultura, y en 
general toda primera materia para el 
uso de la industria. • ,

Art. 3." Pagarán un 8 por 100 
la seda en rama y para coser, y toda 
tela en esta materia.

Art.' 4? Pagarán un 15 por 100 
las lanas, tejidos de lana, hilo, algo- 
don. las pieles curtidas, las obras de 
metales, excepto las de oro y plata, 
el papel de todas clases, incluso el 
de imprenta, los instrumentos ó uten
silios de artes, las drogas y todos los 
demás artículos (pie no. están com
prendidos en las otras disposiciones 
de esta ley.

Art. 5.° Pagarán un 20 por 100 
la» ropa hecha y calzado,Vno siendo

do goma ambos artículos, el azúcar, I 
tabaco^ yerba mate^café, té, cacao, 
aceite de oliva, sal de mesa, y todo 
ramo de comestibles en generad í) | 

Art. 6.° Se exceptúan del artiV 
culo anterior ol trigo, que pagará 30 
pesos por fanega la harina, que pa
gará igual suma por quintal v k el 
maiz 20 pesos por fanega.

Ari. 7.° Pagarán un 2a por 100 
los caldos y las bebidas espirituosas 
en general. ) nb ! |

íXrl. 8.° El derecho decslidgajc 
para los efectos que no entran en el 
depósito^ será de un pesó, moneda 
orrienle, por bulto, en proporción 
de su ..pgsp y Umaüq<r:. .01

Art. 9.° La merma acordada á 
los vinQ^, aguardientes, licores|cer- 
vezaen cascos y vinagre, se calen-i 
Iqrá según el puerto de donde tome el 
buque la, carga, debiendo; ser de 10 
por 100 de los puertos situados.,del 
otro lado de lalpiea; del¡6 délos puer
tos dp este lado ,. y , de 3 de cabos 
adentro.

Art. 10. La menna por rotura 
en los líquidos embotellados será un 
5 por 100, cualquiera1 que sea su 
procedencia.

; COPITL'LO H.

Pe la salida marítima.

Art. 11. Pagarán 3 pésbs, 4 rs. 
por pieza los enteros de turo, vaca V 
novillo siendo secos, y 4 y medio pe
sos siendo'salacms; Los de becerro pa
garán 12 rs. por pieza.,

Art, 12. Los cueros de muía y 
bagual pagaráii un peso por pieza?

Art. 13. Los cqeros de?carneros 
pagarán por docbnas 3 pesos* y medio.

Art. 14. Los cueros de nonato y 
las demás pieles no espresadas en los 
artículos anteriores, las plumas dó 
avestru?^ los huesos, astas y chapas 
de asta pagarán un 4 po¿ 100 de 
su valor en plaza.

Art. L5. La carne tasajo y sala
da en barriles pagará 5 pesos por 
quintal.

Art. 16. Las lenguas saladas pa
garán un peso; por docenaj ' '

Art. 17. El ganado vacuno en pie! 
pagará 10 pesos por pieza, el caballar 
6 pesos ])or pieza, el de cerda v la
nar 2 pesos por pieza. .

Art. 18. El aceite animal, el se
bo y grasa derretidos en rama, paga
rán 12 rs. por arroba.

Art. 19. rLa corda pagmá 4 ^¡5- 
sos por arroba, y la lana*sucia y la
vada 2 pesos y medio.

Art. 20. lodo jiroduclo y ar- 
(cfaeto del Estado, que nó vá expre
sado en los artículos anteriores, ly' en 
general todos los productos y produc
ciones de las otras provincias'argeñti- 
pas son libr-es, (|e, derecho á su, ex
portación. ’ :¡
, Art. 21. Son también libaos de
deivcho el oro y l^i pl^ta sallada y 

' a’.e 

,r' "'iS'é' VbkifinK'trá.T'

SEVILLA.

12693 D.a María Dolores Ator.
12694 Manuela López.
12695 María del Rosario Librero |
12696 "María Dolores Muñoz.
12697 Mariadel Amparo Mendez
12698 Antonia Santa Gertruds

Millan.
12699 Maria de la Eonoepcion 

Menescs. . ' k |
12.700 Alaria Francisca Maiquez.
12 101 Alaria Micaela Morales.
12702 Mdnnéla' Mcdin Ha.
12703 Maria ddl Uarnibn Mdílado
12704 Mhriá Manuela de la Ná-

tividad.
12705 Maria Tomasa del Patro-

cinie Aaranjd.
12706 Mariadel Amparo Olmedo
12707 Teresa Guate.
12708 Maria del Rosario Payan.
12709 ol Maria de los Reyé^ Pefez.
12710 María de los Dolores Pérez
12711 Alaria Práxedes del Ro

sario. ■ .
12712 Alaria del Amparo Prado.
12713 Maria Pulido.'
12714 Maria de los Remedios

Pavón. ■ '
12715 -Maria de Rosario Rupin.
12716 María Sanez y Rodríguez.
12717 María de los: Dolores Ro- 

moro y Ruiz.
12718 Feliciana Róbira; '
12719, Maria dd («trinen Roda. 11 
12720 D. Marcelino Solano.
12721 D? Maria del Carmen Ser- : 

. rano. . .,
127 22 Mariá’Sádche y (¡tierrero.
1 2723 María Teresa Sánchez.
12724 María de, la A^tmc. Sesla.
12725 Marcelina Sánchez.
1'2726 Mariq de* los Dqlorés.Sal-

W
127 27 Alarja do iosDólorés Váz

quez.
12728 María cíe la Nalix ¡dad Vi-

Há&ierost Mailinez.
12729 Májiíl del Carmen Vela.

ALAVA.

12730 D. Joaquín de Arana.
12 i 31 Francisco Carmomu "
12732 D.a Manuela Alama.
12733 María Loreto Arrióla.
12734 D. Francisco J. Arrióla.
12735 Lilis Arrióla.
12736 D.a Florencia Bcrmeo.
12737 Trinidad Corcuera.
12738 María do lo§ Angeles

■ ' Echevarría. ’
12739 D. Ensebio FeVnand. Rdlmh)
12740 Grqgoria Guillerma.
12741 D? Juliana Galglas.
12'7'44 Ísidórít López ab Gucreñu 
12743 D. Faustino dq Mena.
127 44 ABündíq MorazaJ
12745 Du Afá’gdaléna AIartitléz de 

Galábbera. . .
12746 D. Leopoldo Antonio Olalde
12747 Sotero «6.
12748 1 Dionisio Orue.
12749 CáHos fluís deTau.
IStoé1 D.1 Alaria Ignacia Pardo

•‘ !,¡! Valledóiq*
12751 AúgelaRuiz de Abdánte.
12752 D. José Benito y Alaria de 

Bofa y Gómez.
12753 D.a Magdalena y ALiria Al- 

vaneo y Perez.

.nb ALICANTE.
12754 D.a Alaria Concept-iou Arzú- 
12755 GreUoria Vicenta Boig.
12756 Mana!Aída, de las Casas. 
12757" Martina de la Crú¿ y Paz.
12758 Maria del Cármcn Cór- 

qribí Hdova y Mavarro.
12759 Jacjnta GaVilanes.
12760 Aarcisá Hernández' Ro

mero.
12761 Leocadia Jordá.
12762 Teresa Llamas;
12763 Encarnación Meló y Bar- 

celó. M . 611
12764 Alanucla Navajas.
12765 Manuela Rapado.
127B6 Dolores Valor.
12767 Dolores Visconti.

-nRÍn 801010''-Oí> f!rf‘. . .«)», I
CASTE1LON.

12768 D. Francisco ^gos¿

12769 Ignacio Abades y LacaLa.
12770 Pascual Alíñela.
12771 Jaime Boix. .
12772 Vicpnte Borbon.
12773 Ramón Ibañcz.
1,2774 Alateo de Prado.

' ■ . ’ CmiAI) REAL. :

1277.5, D, Pablo Diez.
1 í j 76 D.a Paula, Sánchez VílíáFon.
12777 Alaria Sánchez Aloya.
12778 Lucia Terriza.
12779 Felisa Trujino. •
12780 Maria del Catrmeny Doña

Maria Anemia Baltasara 
y P. Salvador Trapero

’ y Calle.
1 2,781,1). Josq Jorres.
12782 Aligue* Vgluncia y Doña 

‘ Mariana Ruiz de Rucera.
12783 Maria Antonia Vidal.
12784 Antonia Valei'o. ...
12785 Excipo. Sr. D. 'AgusUn Fer

nandez Gamboa.
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GEXTBAL.

12"86 T>. Mdhiol'^ lAMÍ" 
) oyyjífín'I Ha si
LOTERÍAS.

12"8” I). Juan Biasfo.
12"88 Jo^uin Rodríguez.

Gl JPCZCOA.

12“89 I). Emcterio-apena.
12“90 D.a Agueda Sorondo.
12"91 Magdalena Sustaeta.

MADRID.

1 2”92 D.a Josefa Sánchez Heredi?.
12"93 Lucia Fernandez.
12^94 María Santos Sano.
12”9ó  Josefa San Juan y Sal

gado.
12196 D. Gregorio Perez Grande.
1219” Pedro Pou.
12198 J;aquin Zea Bermudez.
12199 Ramón Duran.
12800 Juan Antonio Delgado.
12801 Francisco Luquc.
12802 Antonio González.

SORIA.

12803 I). Felipe Almendro» ■ 
í - SOi Juan (’aljildo y Martinez.
12805 ‘ Antonio Escalona.
1 2806 I).aPascuala Hernando.
12801 D. Domingo Izquierdo .
12808 Manuel Lázaro.
1 2809 Euschía Ledesma.
12810 Francisco Perlado.
12811 Luis Perlado.
12812 Victoriano Rodríguez Ba- 

(i'ucdano.
12813 Juan de la Cruz Rubio.

SEVILLA.

1281-1 D.a María de los Dolores 
(>armona. ' 

1281o María de los Dolores Cor- 
(kro- an;

12816 Manuela C^bMlos..; • .
12811 María Adunia Lcncr.
12818 Maria Marín. ; . [
12819 Maria de los Dolores Man

zanares.
12820 Gertrudis Romero. ।
12821 Luisa Ruiz.L
12822 .¡ María de' la N^tivid^d 

Alcalde.
1 2823 Manuela Asensio*
12824 Maria •le los Dolores

. Águity1’. , ’ . i '
1282o María de Jesús Acebedo.
12826 María del Amparo Ace

bedo. . ... .
12821 Maria qél Cai'men (Mr-

def del Recerro^ _' '
12828 Josefa Maraes. 1~ *
12829 Maria Muildz. '
12830 Maria dd1 Rosario .Mbroh. i
12831 MaHa deja Coñcópeíón |

'v ' * Perez.
12832 María de la Encarnación

RavaZa. ,. .
12833 María de Jesús Vazqúez.
! 283 í Maria del Amparo.

,||J¿/ ! . VAÍENCIA.

1 283o D. Fernando Boiivier.
Í283¿‘' Mariano V-lavíes.

j; ;• x «mj.j

í
12831 D? J^efa.&ntea. i 
12838 D.Peregrin Navarrete.
12839 Vicente Piquee.
12840 Clemente Sauz.
12841 Agustín Sta. María.
12842 Antonio Seguí.
12843 Juan Bautista Solvcs.

VIZCAYA.

12844 I). Manuel Belez.
1281;) Ptdro Antonio ('ano y 

Valenzuela. .
12846 Juan Antonio Careaga. 
12841 Víctor José Ccvallos.
12848 José FeMpe El ano.
128Í9 D.aAna Cristina Llano.
128o0 D. Melchor Medina.
12851 Juan Pablo Fuente.
12852 Francisco RuizBallcsteros 
12853 Francisco Calixto Torres.
12854 D.a María Carnien Zubíagá.

Madrid 16 de Enero de 1857.—V.° 
B.°—El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario , Angel F. de 
Hcredia.

Nu m . 187.

CAPITANA MRlLDIiARAM
ESTADO MATOn.

PROGRAMA aprobado por el 
Excmo. Sr. Director General del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejér
cito en 11 de Noviembre de' 185 6 
para el examen de ingreso en la 
escuela especial del mismo cuerpo.

(Conclusión.)

1. ° Propiedades generales de 
los números con la teoría general 
de los sistemas de numeración, y la 
de la divisibilidad de los núméros. ■

8. ° Fracciones decimales perió- 
dioqas.

9. ° Fracciones continuas.
10. Elevación á potencias y ex

tracción de faices de todos los grados.
11. Señales de incómensntabili- 

dad de las raiceL ' - ■ -
12. Proposiciones.
13. Progresiones.
14. Logáritinos.
15» Método abreviado de mul

tiplicar.
16. . Simplificación del diblculo 

de la raíz cuadrada.
11. Las potencias sucesivas ¿le 

un número mayor ó menor que 1 
tienen™ di 0 por límite.

18. Teoría de las aproxima
ciones. • ; ' '

' Algetrn. '

1. Nociones preliminares.
2. Operaciones de Algebra.
3. Resolución dq las ecuaciones | 

de primer grado; y su división.
i 4. Teoría de las desigualdades.

a. Análisis indeterminado de pri- 
mep grado.

6. Ecuaciones de segundo grado. 
_• 1,; Lcuaejones bimadradas. Aná
lisis indeterminada (|c segundo grado.

8. Máximos y mínimos.

9;s Gálcúlo de Jas espresioiws 
imaginarias, con la generalizacimt 
de binomix de Néwton en los caso§ 
de sér .el esponeníe negativo ó frac^ 
cionafio. '< 2 3'! A

10. Potencias y raíces de can
tidades Algebráióas.

11. Progresiones y series.
12. Fracciones continuas.

' 13. Logaritmos con las aplica
ciones, formación y uso de las ta
blas de Callet.

14. Teoría de las funciones de- 
ribadas. i r ;í

15. Cantidades que se reducen 
á —, etc. ■ ■’

o . .
16. Máximo común divisor al

gebraico.
' 11. Teoría general de ecua
ciones.

18. Teóría de la eliminación.
19. Transformaron de ecua

ciones.
20. Raíces iguales.
21. 1 Ecuaciones susceptildcs de 

reducción.
22. ' Resolución délas ecuacio

nes numéficas, '
Teoría /de las ecuaciones buio- 

mias, con la resolución Trigonomé
trica de las mismas.

2 4. Ecuhcíones reduciblcs al se
gundo grado.

25. ' Descomposición de las frac
ciones racionrles en fracciones sim- 

;ples.

TERCER EJERCICIO.

Geo^retria. ■’

1. Nociones preliminares.
2. Rectas que se corlan.
3. Teoría de las recta para

lelas. ■ ■ •
4. Propiedades generales de lá 

circunferencia. .. > ■
5. Angulos y su medida.
6. : Triángulos y condiciones de 

su igualdad. .
1. Cuadriláteros y pdíiMo^ en 

general. w
8. Circunferencias tangénlcs y 

8?caute$.< ■ • • -E/
9. Líneas propprcinales.
10. Semejanza de polígonos.

. 11. Polígonos regulares y relar 
.clon de la circunferencia al diáme
tro. . , y ■'

_ .. 12. Superficie de las figuras pla
nas y. su comparación. 'cm

13. Del plano y de s a i coinbi- 
nacion con línea reda. • 

- 14 . Angulos i diedros y polic- 
drós. . , m k ¡ L l : 

. L5. Propiedades de 16s.polie
dros, . CiOndieiones de Su igualdad y 
de los tiedas en particular. ■ -

19. Polienros semejantes, simé
tricos y regulrres. ih

17. Superficie V'volumen de los 
nolicaros.

i S. Pmpii'dades primípa'ms del 
cilindro, cáhA, y WdPa.

19. Definición y propiedades del 
t iángulp .. esférico,- condiciones de 

igualdadl de] los triángulos esféricos.
26. 'friángulos polárcs.
21. Superficie V volúmen del 

cilindro, cono y esfera.
22. Comparación de las strper- 

ficies y volúmenes do cuerpos se
mejantes. 1 ; ;

2'3. Método de las proyeccio
nes y abatimiento. \

Trigonometría rcciilínca.

1. Nociones prcliminarcs-
2. - Funciones circulares.
3. Construcción de las tablas tri

gonométricas y uso de las de: Callet.
4. Fórmulas para la resolución 

de los triángulos rectilíneos.
5. Besolucion de los triángulas 

Tecl díñeos.

Trigonometría lifenia.

1 .a Formuías para la resolucioh 
de los triágulos esféricos.

2 .a Resolución de los triángulos 
esféricos.
INDICACION mE LOS AUTORES QUE PUE- 

- DEN SERVIR PARA LA PREPARACION.

Primer ejercicio.

: MATERiÁl . AUTORES.

Geografía..............Verdejo;
Historia universal» Idem.
Id. do España. . . D. Alejandro Go^ 

mez Bañera. ,V

Segundo ejercicio.

Aritmética...............(iRburdon ó Ci- 
.Algebra................. ) rodde.

Tercer ejercicio.

Geografía: . . . .^x - » t  'rr¡¿n<1meMMec4XTPt^te 
tilínca. . . . J ^reoCi*.

Id. esférica. . . . Ciroddo. . 1

NOTAS. '

1 .a En las materias para que se 
Citan dóS ó mas auloses bastarán qué 
el examinado conteste con arreglo á 
uno cualquiera de ellos, sin que el 
pueda exigir mayor latitud.

2 .a La indicación que sé hace dé 
los autores no cxcluVé á otros cua
lesquiera qué tratán cón igual ó ma
yor exleb.sion las materias del éxá- 
men. -

3 ? En la actitud física está com
prendida la estatura exigida por la ley 
de reemplazo á los-soldadós del ejér
cito.

Lo que de orden del Excmo. Señor 
Capitán general del distrito s? inserta 
en los Bólótines: oficiales dfelas pfo- 
viniáas con el fin de. que llegúe ál 
noticia de los que aspiren á ingresar 
en* la referida escuela del cuerpo de 
Estado Mayor.—El Coronel jefe di* 
E. M.—P. A.—El Coronel 2.° jefe.- 
Mariano Cappa. . i

z a h  a g o z a :

Imprenta de /l. Gallifa
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